
15 IET;1025-

.,3:10—Ayelen
ión

Concejo - serante Ushuata

Go e el DE t_A

C	 ejal B

ConeMo eliberante Ushulgi9

"2025, ahos del paso a la inmortalidad de/Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de ushuaia

Broque Tartido Justicialista
ConcejaC Gabrieril. De La Vega

NOTA N° 99 / 2025

Letra: GDV- Bloque PJ

Ushuaia, 12 de septiembre de 2025.-

Señora Presidenta,

Por medio de la presente me dirijo a Usted a los

efectos de remitirle el siguiente proyecto de resolución para consideración del cuerpo de

concejales y su incorporación al Boletín de asuntos entrados de la próxima sesión

ordinaria.

El mismo tiene por objeto Otorgar el Reconocimiento

al Mérito por la participación del Club Mercantil de Futsal en la Copa Argentina de Futsal

AFA .

Sin otro particular, y agradeciendo el acompañamiento

de mis pares en esta iniciativa, saludo a Ud. atentamente.

A la señora Presidente del
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Abg. Gabriela Muñiz SICCARDI
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FUNDAMENTO

El Equipo de Futsal Mercantil ha demostrado, a lo largo de su participación en la
Copa Argentina Futsal organizada por la Asociación del Fútbol Argentino (AFA), un
desempeño ejemplar que trasciende lo deportivo para convertirse en un símbolo de
compromiso, esfuerzo y superación para nuestra comunidad.

En primer lugar, su destacada actuación en un torneo de relevancia nacional
posiciona al equipo como un referente deportivo local, promoviendo valores
fundamentales tales como la disciplina, el trabajo en equipo y la perseverancia. Estas
cualidades contribuyen a la formación integral de sus integrantes y al fortalecimiento del
tejido social, inspirando a jóvenes y adultos a involucrarse en actividades saludables y
constructivas.

Además, el equipo ha llevado el nombre de la ciudad de Ushuaia con orgullo,
generando un impacto positivo en la imagen pública y fomentando la identidad local. Su
esfuerzo y éxito fomentan el sentido de pertenencia y la autoestima de la comunidad,
elementos clave para el desarrollo social y cultural.

Por otro lado, el reconocimiento al mérito de este conjunto deportivo no solo honra
su desempeño competitivo, sino que, también valida el trabajo de sus entrenadores,
dirigentes y colaboradores, quienes con dedicación constante contribuyen al crecimiento
del deporte amateur y semiprofesional en nuestra región.

Finalmente, otorgar esta distinción representa un acto de visualización y estímulo
para que el futsal y otras disciplinas deportivas continúen creciendo en nuestra ciudad,
promoviendo la inclusión, el respeto y la sana competencia. Así, se reafirma el
compromiso institucional con la promoción del deporte como herramienta de
transformación social.

Por todo lo expuesto, es que solicito el acompañamiento de mis parares para que
reconozca al Equipo de Futsal Mercantil con la distinción al mérito, en virtud de su
destacada participación en la Copa Argentina Futsal AFA y su aporte al fortalecimiento
de los valores deportivos y comunitarios de nuestra ciudad.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°-. OTORGAR la distinción de "RECONOCIMIENTO AL MERITO" al equipo
de futsal Club Mercantil por su participación en la Copa Argentina de Futsal AFA donde
participo. -

ARTÍCULO 2°-. La presente declaración no implica erogaciones al erario municipal.

ARTÍCULO 3°-. De Forma
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